
Talavera la Real

ANUNCIO

BASES PARA LA SELECCIÓN POR CONCURSO-OPOSICIÓN DE PERSONAL 
LABORAL TEMPORAL INTERINO

Por Resolución de Alcaldía de fecha 28/07/2023, se aprobaron las Bases que 
a continuación se transcriben.

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la cobertura de las vacantes de las plazas 
de  trabajadores  fijos  discontinuos  de  la  plantilla  municipal,  según  modificación 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Talavera la Real, en sesión ordinaria de 
fecha 24 de noviembre de 2022.

Dichas plazas son las siguientes:

N.º Plazas Puesto Jornada Periodo Categ.
19 Monitor Deportivo 14 h./sem 8,5 meses Gr. E
1 Profesor de Música 10 h./sem 01 Oct./30 Jn.Gr. II

Se justifica su cobertura mediante la creación de una bolsa de trabajo de 
personal  laboral  interino  en  tanto  se  tramite  la  Oferta  Pública  de  Empleo  que 
incluya esas plazas y sean estas cubiertas por personal fijo discontinuo de plantilla.

Se trata de plazas de necesaria y urgente cobertura puesto que son servicios 
que  han  de  prestarse  necesariamente  en  las  temporadas  que  correspondan  y 
pudiendo  darse  la  circunstancia  que  la  fecha  de  toma  de  posesión  de  los 
trabajadores fijos de discontinuos de plantilla sea posterior a la de las fechas de 
funcionamiento de los servicios citados.

Las especialidades deportivas propuestas por la Gestora Deportiva, son las 
siguientes:

11 Monitores de Actividades Físico-Deportivas:

 6 Monitores: 25 horas semanales
 5 Monitores: 16 horas semanales

4 Monitores Deportivos de Fútbol:

 1 Monitor: 25 horas semanales
 2 Monitores: 16 horas semanales
 1 Monitor: 10 horas semanales

2 Monitores Deportivos de Gimnasia Rítmica:

 1 Monitor: 20 horas semanales
 1 Monitor: 12 horas semanales

1 Monitor Deportivo de tenis de 20 horas semanales

1 Monitor Deportivo de Baloncesto de 10 horas semanales
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Talavera la Real

La especialidad musical propuesta por el Director de la Escuela de Música es: 

Grado Superior de Música en la especialidad de tuba.

Las  retribuciones  que  percibirán  los  trabajadores  seleccionados  serán  las 
siguientes:

- MONITORES DEPORTIVOS:

Retribuciones mensuales brutas (Jornada Completa): 1.216,80 €
Retribuciones pagas extraordinarias (Jornada Completa): 1.103,30 €

- PROFESOR DE MÚSICA: 

Retribuciones mensuales brutas (Jornada Completa): 1.602,32 €
      Retribuciones pagas extraordinarias (Jornada Completa): 1.575,60 €

La jornada laboral de las plazas a cubrir será la siguiente:

MONITOR DEPORTIVO: Jornadas detalladas por especialidades deportivas en 
la propuesta anterior

PROFESOR DE MÚSICA: 10 horas semanales

Los periodos de actividad laboral anuales serán los siguientes:

MONITOR DEPORTIVO: 15/09 al 31/05
PROFESOR DE MÚSICA: 01/10 al 30/06

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c)  Tener  cumplidos  dieciséis  años  y  no  exceder,  en su caso,  de  la  edad 

máxima de jubilación forzosa. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida,  en su Estado,  en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión de la titulación de o estar en condiciones de obtenerla. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán poseer el documento 
que acredite fidedignamente su homologación:
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Talavera la Real

Monitor Dep.:

Según  lo  establecido  en  el  artículo  56 y  57 del  Real  Decreto  Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público,  en relación con la Ley 15/2015, de 16 de 
abril,  por  la  que  se  ordena  el  ejercicio  de  las  profesiones  del  deporte  en 
Extremadura y  según el  DECRETO 174/2019, de 12 de noviembre, por el que se 
aprueba el  Reglamento  de desarrollo esta Ley 15/2015,  los  requisitos  serán los 
siguientes:

a Conforme al artículo 15 de la Ley 15/2015, lo candidatos deberán estar en 
posesión de alguna de las siguientes titulaciones: 

 En  el  caso  de  los/as  Monitores/as  Deportivos  de  Fútbol, 
Baloncesto,  Tenis  y  Gimnasia  Artística:  se  exige  estar  en 
posesión  del  Diploma  de  monitor/a  deportivo/a  o  entrenador/a 
deportivo/a expedido por la Administración competente en materia 
de deportes de la Junta de Extremadura o por la Federación Deportiva 
correspondiente, no obstante podrán también optar a estas plazas, 
aquellos  que  estén  en  posesión  de  alguna  de  las  siguientes 
titulaciones:

1 Licenciatura  o  Grado  en  Ciencias  de  la  Actividad  Física  y  del 
Deporte.

2 Técnico/a  Superior  en  Animación  de  Actividades  Físicas  y 
Deportivas (TAFAD).

3 Diplomatura en Magisterio con especialidad en Educación Física.
4 Técnico  Deportivo  Superior  de  la  modalidad  y  especialidad 

deportiva correspondiente.
5 Técnico/a  Deportivo  de  la  modalidad  y  especialidad  deportiva 

correspondiente. 

 En el caso de los/as Monitores/as de Actividad Físico-Deportiva: 
se  exige  estar  en  posesión  del  Certificado  de  profesionalidad 
Animación Físico-Deportiva y Recreativa, no obstante podrán también 
optar a estas plazas aquellos que estén en posesión de alguna de las 
siguientes titulaciones:

1.1 Licenciatura o Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte.

1.2 Técnico/a  Superior  en  Animación  de  Actividades  Físicas  y 
Deportivas (TAFAD)

1.3 Diplomatura  en  Magisterio  con  especialidad  en  Educación 
Física.

O, en su caso, haber obtenido la habilitación temporal al que se refiere el artículo 
12 según el  DECRETO 174/2019, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 15/2015, de 16 de abril, por la que se ordena el 
ejercicio de las profesiones del deporte en Extremadura (en el caso de no haberla 
obtenido aún, documentos acreditativos de la presentación de su solicitud, ANEXO 
VIII del Reglamento).

b Acreditación de haber presentado la comunicación previa a que se refiere 
el artículo 9 según el DECRETO 174/2019, de 12 de noviembre, por el que se 
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Talavera la Real

aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 15/2015, de 16 de abril, por 
la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en Extremadura 
(se adjunta modelo de la COMUNICACIÓN PREVIA. ANEXO VI).

c Conforme al artículo 6 del DECRETO 174/2019, de 12 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 15/2015, de 16 de 
abril,  por  la  que  se  ordena  el  ejercicio  de  las  profesiones  del  deporte  en 
Extremadura  el/la  candidato/a  deberá  acreditar  estar  en  posesión  de 
competencias referidas a primeros auxilios, excepto competencias acreditadas 
incluidas en el Plan de Estudios oficial de la titulación o en el contenido oficial 
del  certificado de profesionalidad.  Formación de al  menos,  15 horas en esta 
materia y la formación comprenda, al menos, formación básica en materia de 
reanimación  cardiopulmonar. Si  la  formación  en  primeros  auxilios  no  esté 
incluida  en  el  Plan  de  Estudios  de  su  titulación,  o  en  el  certificado  de 
profesionalidad, se debe acreditar mediante un diploma o certificado en el que 
conste formación de un mínimo de 15 horas presenciales en una sola acción 
formativa, incluida materia de reanimación cardiopulmonar.

Prof. Música: Grado Superior de Música en la especialidad de tuba.

f)  Conforme al artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de 
protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, modificación introducida por el apartado 8 del artículo primero 
de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia, se exige, como requisito para el acceso y ejercicio a las 
profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con menores, la 
presentación de un “Certificado del Registro Central de Antecedentes Penales de 
Delincuentes  Sexuales  de  inexistencia  de  antecedentes  penales  por  delitos  de 
naturaleza sexual” (actualizado a la fecha de presentación de la documentación). .

TERCERA. Turno de Reserva

Dado el número de plazas ofertadas no se realizará reserva de cupo para ser 
cubiertas entre personas que acrediten poseer una discapacidad.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de las Solicitudes

Las solicitudes (Anexo I) para tomar parte en las correspondientes pruebas 
de selección, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones 
exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a 
la Alcaldía del Ayuntamiento y se presentarán en el Registro Electrónico General de 
este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, en el plazo de entre diez días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Las  bases  íntegras  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de 
Badajoz, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios, 
para mayor difusión.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
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Talavera la Real

únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 
pruebas  de  selección  y  las  comunicaciones  que  deban  realizarse.  Cuando  sea 
necesario  publicar  un  acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se 
publicará  de  la forma que determina  la disposición adicional  séptima de la  Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de 
estos datos.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  la  Alcaldía  dictará 
resolución en el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista provisional 
de  admitidos  y  excluidos.  En  dicha  resolución,  que  se  publicará  en  la  sede 
electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios, se señalará un plazo 
de diez días hábiles para que se puedan formular reclamaciones o subsanar los 
defectos que hayan motivado la exclusión.

Transcurrido el  plazo de subsanación,  por  la Alcaldía se aprobará  la lista 
definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos,  que  se  publicará  en  la  sede 
electrónica  de  este  Ayuntamiento  y  en  el  Tablón  de  Anuncios.  En  esta  misma 
publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas 
las pruebas o, en su caso, el primer ejercicio de selección de cada categoría laboral. 
El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en la 
sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  y  en  el  Tablón  de  Anuncios;  en  este 
supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse 
públicos  por  el  órgano  de selección  en  los  locales  donde  se  haya celebrado  la 
prueba  anterior  o  en  la  sede  del  Ayuntamiento,  con  doce  horas,  al  menos,  de 
antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro 
horas,  si  se  trata  de  uno  nuevo.  Igualmente,  en  la  misma  resolución,  se  hará 
constar la designación nominal del Tribunal.

Los  sucesivos  llamamientos  y  convocatorias,  y  en  definitiva  cualquier 
decisión que adopte el Tribunal y que deba conocer el personal aspirante hasta la 
finalización  de  las  pruebas  selectivas  o,  en  su  caso,  la  fase  de  concurso,  se 
expondrán en los locales en donde se haya celebrado el ejercicio anterior o en los 
que se señalen en el último anuncio, bastando dicha exposición, en la fecha que se 
inicie, como notificación a todos los efectos. 

SEXTA. Tribunal Calificador

Los  órganos  de  selección  serán  colegiados  y  su  composición  deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. Se 
tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: el personal 
que  desempeña  cargos  de  elección  o  de  designación  política  o  los  haya 
desempeñado en los últimos dos años, el  personal  funcionario interino o laboral 
temporal, el personal eventual, el personal directivo profesional y las personas que, 
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspondiente, 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas.

No podrán aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que 
contravenga  lo  establecido  será  nula  de  pleno  derecho,  sin  perjuicio  de  las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo  ostentarse  ésta  en  representación  o  por  cuenta  de  nadie.  Asimismo, 
actuarán  con  plena  autonomía  y  serán  personalmente  responsables  de  la 
objetividad  del  procedimiento,  del  estricto  cumplimiento  de  las  bases  de  la 
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Talavera la Real

convocatoria y de los plazos establecidos para la realización y calificación de las 
pruebas y publicación de sus resultados.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco, 
asimismo, su composición será predominantemente técnica y las vocalías deberán 
poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso 
a las plazas convocadas.

La composición del tribunal calificador es la siguiente:
1 Presidente
3 Vocales
1 Secretario

con sus respectivos suplentes.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo 
de asesores especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para 
aquellos  aspectos  concretos  del  proceso  selectivo  debido  a  la  especialización 
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, 
es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del 
Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos 
y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en 
el Tribunal.

El  Tribunal  podrá designar  personal  colaborador  para el  desarrollo de las 
pruebas, que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo 
lo aconseje.

La  abstención  y  recusación  de  los  miembros  del  Tribunal  será  de 
conformidad con los  artículos  23 y  24 de la  Ley 40/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección  y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes 
fases:

— Oposición.
— Concurso.

La valoración del concurso no supondrá más de un 40 % de la puntuación 
máxima alcanzable en el proceso selectivo.

FASE DE OPOSICIÓN: 

La fase de oposición consistirá en la realización de la defensa oral de un 
Proyecto de Trabajo y Actividades de carácter anual de la especialidad a la que se 
presente.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de 
la oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que 
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Talavera la Real

acrediten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte 
o carné de conducir.

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta 
un máximo de 10 puntos,  siendo eliminados los aspirantes  que no alcancen un 
mínimo  de  5  puntos.  La  puntuación  de  cada  uno  de  los  ejercicios  se  hallará 
calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los 
miembros del Tribunal.

El  orden de actuación  de los  aspirantes  será el  que se  establezca  como 
resultado del sorteo al que al que se refiere el artículo 17 del Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo.

FASE CONCURSO:

Méritos computables:

a.-Formación
Máximo 3 Puntos.
Se  valorará  con 0,05 puntos  por  cada 10 horas  de realización  de cursos 

directamente relacionados con la especialidad a la que se opta.

b.- Experiencia
Máximo 3 Puntos.
Se  valorará  con 0,05  puntos  por  cada  mes  de  servicios  prestados  como 

empleado en la especialidad a la que opta.
Se acreditará mediante la aportación de contratos de trabajo y vida laboral.

OCTAVA. Calificación

A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les sumará la 
puntuación obtenida en la fase de concurso.

La  puntuación  final  será  aquella  obtenida  de  sumar  las  puntuaciones  de 
ambas fases.

NOVENA.  Relación  de  Aprobados,  Acreditación  de  Requisitos 
Exigidos y Nombramiento

Una  vez  terminada  la  calificación  y  baremanción,  los  Tribunales  harán 
pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento, precisándose que el número de propuestos no podrá rebasar el 
número de plazas vacantes convocadas, relación que se elevará a la Alcaldía.

Los  aspirantes  propuestos  acreditarán  ante  la  Administración,  dentro  del 
plazo de cinco días hábiles desde la publicación de la relación de aprobados en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento, que reúnen los requisitos de capacidad y 
los exigidos en la convocatoria.
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Talavera la Real

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno 
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en sus solicitudes de participación.

La  Resolución  de  nombramiento  será  adoptada  por  la  Alcaldía  en  su 
condición de jefatura directa del personal, y se publicará en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento.

Una  vez  publicado  el  nombramiento,  se  deberá  proceder  a  la  toma  de 
posesión por los nombrados dentro del plazo de cinco días hábiles a partir de dicha 
publicación.

El nombramiento derivado de este proceso de selección en ningún caso dará 
lugar al reconocimiento de la condición de personal funcionario de carrera.

DÉCIMA. Funcionamiento de la Bolsa de Empleo

Se constituirá una bolsa de empleo con las personas que superen el proceso 
selectivo y no resulten seleccionadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros 
llamamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente 
debidas a bajas por enfermedad, maternidad, etc.. La bolsa será ordenada según la 
puntuación obtenida.

El  orden  de  llamamiento  de  los  aspirantes  inscritos  en  la  bolsa  en  este 
Ayuntamiento  será  por  sistema  rotativo.  El  llamamiento  a  los  candidatos  se 
efectuará por orden de prelación (de mayor a menor) y de forma rotatoria hasta 
agotar  la  bolsa,  es  decir  hasta  que  no  hayan  sido  todos  los  componentes 
nombrados, éstos no podrán repetir.

El  tiempo  de  período  mínimo  será  de  un  mes.  Si  el  nombramiento  del 
personal no supera un mes, éste conservara su puntuación y su posición en la bolsa 
de empleo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos. Si  el  nombramiento 
del  personal,  tras el  primer o sucesivos llamamientos  el  tiempo de trabajo total 
prestado supera un mes, el empleado pasará al último puesto de la bolsa.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia 
del contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará 
un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último 
puesto como integrante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican 
el mantenimiento dentro de la Bolsa de Trabajo:

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento 
como  personal  contratado,  en  cualquiera  de  las  formas  admitidas  en  derecho, 
personal laboral o funcionario interino.

— Estar  en situación  de Suspensión  por accidente,  baja  por  enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto 
riesgo y situación  de riesgo  o  necesidad acreditada  por  facultativo  que exija  la 
lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la 
finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del 
orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona afectada. 

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo.

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos 
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de 
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Talavera la Real

que estén actualizados en todo momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación 
telefónica o el correo electrónico con acuse de recepción,  si no fuese posible el 
contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la 
comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre 
las 9:00 y las 14:00 horas, con un intervalo de sesenta minutos entre cada llamada, 
dejándose  constancia  de  ello  mediante  diligencia  firmada  por  el  funcionario 
encargado de realizar los avisos. 

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta 
de  trabajo,  en  los  términos  descritos  anteriormente,  deberá  proceder  a  la 
aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que 
por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de cinco años.

La Bolsa de Trabajo  debidamente  actualizada se encontrará publicada de 
forma permanente en la página web municipal.

UNDÉCIMA. Finalización de la relación de interinidad

La  Administración  formalizará  de  oficio  la  finalización  de  la  relación  de 
interinidad por cualquiera de las siguientes causas:

a)  Por  la  cobertura  reglada  del  puesto  a  través  de  cualquiera  de  los 
procedimientos legalmente establecidos.

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización 
de los puestos asignados.

c)  Por  la  finalización  del  plazo  autorizado  expresamente  recogido  en  su 
contratación.

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal 
interino se producirá el fin de la relación de interinidad.

DUODÉCIMA. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de 
las  prescripciones  contenidas  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre 
Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las  Administraciones  Públicas,  y 
demás normativa aplicable.

DECIMOTERCERA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad 
con  lo  establecido  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la convocatoria  y sus  bases,  que agotan la  vía  administrativa,  se 
podrá interponer por las personas interesadas recurso de reposición en el plazo de 
un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Badajoz o, a su elección, 
el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación de su 
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Talavera la Real

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO I:
SOLICITUD DE LA PERSONA INTERESADA

Datos de la persona interesada
Nombre y Apellidos NIF

Datos de la representación
Tipo de persona

Física
 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta
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Talavera la Real

La Administración Pública verificará la identidad de las personas interesadas en 
el  procedimiento  administrativo,  mediante  la  comprobación  de  su  nombre  y 
apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el 
Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.
Las  personas  interesadas  podrán  identificarse  electrónicamente  ante  las 
Administraciones  Públicas  a  través  de  los  sistemas  establecidos  conforme  al 
artículo 9.2 de la Ley 39/2015.
Para  formular  solicitudes,  presentar  declaraciones  responsables  o 
comunicaciones, interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos 
en  nombre  de  otra  persona,  deberá  acreditarse  la  representación, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común.

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación 

 Notificación electrónica
 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

Objeto de la solicitud

EXPONE

Que,  vista  la  convocatoria  anunciada  en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de 
Badajoz n.º _____, de fecha __________, en relación el proceso selectivo mediante 
el sistema de __________ para ocupar una plaza de ____________, en régimen de 
interinidad,  conforme a las bases que se publican en el  Boletín  Oficial  de la 
Provincia número _____, de fecha _________.

[En su caso] Que, al tener una discapacidad, preciso de adaptación para realizar 
las pruebas selectivas. Adaptaciones de medios y tiempo necesarios:

-
-
-

[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita].

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

 Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de 
la Unión Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 Tener cumplidos  dieciséis  años y no exceder de la edad de jubilación 

forzosa, salvo que por ley se establezca otra edad máxima para el acceso 
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Talavera la Real

al empleo público.
 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera  de  las  Administraciones  públicas  o  de  los  órganos 
constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  no 
hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para  el  ejercicio  de  las 
funciones  propias  del  cuerpo,  escala  o  categoría  objeto  de  la 
convocatoria  mediante  sentencia  firme  o  por  haber  sido  despedido 
disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación  equivalente  ni  haber  sido sometido a  sanción  disciplinaria  o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

 Poseer la titulación exigida o cumplir los requisitos para su obtención en 
la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes  de 
participación.

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 
y siguientes de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y 
los  artículos  55  y  56  del  texto  refundido  de  la  Ley  de  Estatuto  Básico  del 
Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de 
octubre,  se  admita  esta  solicitud  para  el  proceso  de  selección  de  personal 
referenciado.

Deber de informar sobre protección de datos 
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos 

aportados  en  la  instancia  y  en  la  documentación  que  le  acompaña  para  la 
tramitación y gestión de expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Talavera la Real
Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes 

administrativos  y  actuaciones  administrativas 
derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés 
público  o  en  el  ejercicio  de  poderes  públicos 
conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 
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Talavera la Real

del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Cesión de datos Los datos no se cederán.
Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los 

datos, así como cualesquiera otros derechos que 
les  correspondan,  tal  y  como  se  explica  en  la 
información adicional

Información Adicional Puede  consultar  la  información  adicional  y 
detallada  sobre  protección  de  datos  en  la 
siguiente url www.talaveralareal.es
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	c Conforme al artículo 6 del DECRETO 174/2019, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 15/2015, de 16 de abril, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en Extremadura el/la candidato/a deberá acreditar estar en posesión de competencias referidas a primeros auxilios, excepto competencias acreditadas incluidas en el Plan de Estudios oficial de la titulación o en el contenido oficial del certificado de profesionalidad. Formación de al menos, 15 horas en esta materia y la formación comprenda, al menos, formación básica en materia de reanimación cardiopulmonar. Si la formación en primeros auxilios no esté incluida en el Plan de Estudios de su titulación, o en el certificado de profesionalidad, se debe acreditar mediante un diploma o certificado en el que conste formación de un mínimo de 15 horas presenciales en una sola acción formativa, incluida materia de reanimación cardiopulmonar.
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